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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO:        ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:  2021-210 

DEMANDANTE: YENNY TAYDED MENDOZA ROJAS 

 DEMANDADO:  UPPER SIDE S.A.S. 

 

En Bogotá D.C. a los cinco (05) días del mes de octubre del año Dos Mil Veintidós 

(2022), siendo la hora de las 8:30 AM, día y hora previamente señalados por auto 

anterior para la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de 

su secretaria Ad – Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta, 

con el fin de adelantar audiencia del Art 80 del C.P.T.S.S. 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes la demandante con su apoderado. 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública de 

trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado por 

el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento en el que se practicaran las pruebas 

decretadas.   

 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Se recauda el INTERROGATORIO de la demandante. 
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AUTO: 

 
Como quiera que no hay pruebas pendientes por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se corre traslado a los apoderados de la parte demandante y 

demandadas para que si a bien lo tienen manifiesten sus alegatos de conclusión.  

 

Escuchada la intervención de las partes, se constituye el Juzgado en 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado veinte Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre la señora YENNY TAYDED MENDOZA ROJAS 

y UPPER SIDE S.A.S existió un contrato de trabajo a término indefinido que tuvo 

vigencia entre el 3 de marzo de 2020 al 2 de abril de 2020, conforme a las 

consideraciones de la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONDENAR al demandado UPPER SIDE S.A.S al pago de las 

siguientes sumas de dinero por concepto de salarios, auxilio de transporte, 

vacaciones y prestaciones sociales adeudadas: 

 

a) Salario: $877.803 

b) Auxilio de transporte: $102.854 

c) Auxilio de cesantías: $ 81.721 

d) Intereses a las cesantías:   $ 817 

e) Prima de Servicio:  $ 84.445 

f) Compensación de vacaciones: $ 37.794 

 

TERCERO: CONDENAR al demandado UPPER SIDE S.A.S a pagar favor de 

YENNY TAYDED MENDOZA ROJAS la suma diaria equivalente a $ 29.260,01 

desde la fecha del retiro, esto es el 2 de abril de 2020, hasta el momento que se 

verifique su pago. en los términos del art. 65 del CST. Por concepto de 

indemnización moratoria. 
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CUARTO: ABSOLVER al demandado UPPER SIDE S.A.S de las demás 

pretensiones de la demanda.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al demandado UPPER SIDE S.A.S y a favor de 

la demandante. Tásense incluyendo como agencias en una suma equivalente a UN 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (1 SMLMV). 

 

LAS PARTES QUEDAN NOTIFICADAS EN ESTRADOS  

 

SIN RECURSO. 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 

La secretaria Ad hoc,   
 
  
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/60268f04-f607-4ef2-a64e-

86c12426585c?vcpubtoken=40828d05-6c33-4de4-a181-b8a7829222e4 
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/60268f04-f607-4ef2-a64e-86c12426585c?vcpubtoken=40828d05-6c33-4de4-a181-b8a7829222e4
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